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bre de 1966 Y 1& Orden de 3 de mayo del mismo afio, ha acor·
dado lo slgUíente:

Primero.-se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacio
rnrl ton la mención «O. N. número 17/1971». entre la Hacien
da pública y la Agrupación de Transformadores del Sector
Lana, para la exacc1ón c.e} Impuesto General SObre, el Tráfico
de las Empresas, con sujeción a las cláusulas y condIciones que
se esta:blecen en la presente.

5eguIido.-Periodo de vigencia.; Este Convenio regirá des
de elIde enero al 31 de diciembre de 1971.

Tercere.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro
bada por laComistón' Mixta en' su propuesta de 5 de febrero
de 1971, exclufdos 106 dom1clllos en 1Q.s provincias c.e Alavll y
Navarra y todos aquellos que han presentado su renuncia en

bl He'Choo Imponibles:

tiempo y forma, las bajas y las Empresas exchúdas por las
Ordenes ministerisles de 3 de noviembre de 1966. 20 de abril
de 1968 Y 5 de julio de 1969.

Cuarto.-Extensi6n objetiva: El Convenio comprende las
actividades y hechos lmponíbles dimanantes de las mismas.
que se detallan a continuación:

a) Actividades: ReaUzación por precio ~ operaciones de
l$Vado y peinaje de fibras.,

Quedan excluidos del presente Convenio:

l.o Las exportaciones.
2.° Las operaciones realizadas en Alava. Navarra. 1slas Ca

narias, Ceuta, Melilla y territorios dependientes de la Dirección
General de Promoción del Sahara.

Ejecución de obraa
Arbitrio Provincla.l

Hechos imponiblee

..................................................................

Articulo

3
44 I 315.480.000

315.480.000

Tlpoo

2 %
0,70%

Total ..

8.3e9.8OO
2.208.360

Qulnto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
y por las actlvldades y hechoo imponibles comprendidos en
el Convenio se fija en ocho millones quinientas diecisiete mil
novecientas sesenta pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para
imputar a cada cont41buyente sus bases y cuotas individuales
se spl1carán las slgUíentes regl",,: Los elementos de transfor·
m&IClóD. de cada Empresa: Pe1nBdores, metros cuadrados. con~
vertldores, repelne<lor.... y carbonlzaje.

Séptimo.-El seIIale.mlento, exblbici6n 1 comunlcaci6n de
las bases y cuotas individuales le efectuará con sujeción 11 10
dispuesto en 1& orden de 3 de mayo de 1966 Y se Imputarán
a los contribuyentes los· coeficientes o puntoB que proceda. de
loa fijados p....l1> cada regla de distribución.

octavo.-LU cuotas individuales ~án- ingresadas, global
mente~ en dos plazos.eon vencimiento en 20 de junio y 20 de
noviembre de 1971, en la forma. prevista en el artículo 18, nú
mero 2l, apa.-tado bl, de 1& Orden de 3 de mayo de 1968, sin
perjuicio de lo establecido en el articulo 20.2 del vigente Re
glamento General de Recaudación.

Estos ingresos seresUtarán en las De1egaefones de Hac1en·
da correspondientes., por el importe total--; que !resulte imputado
al oenao de oontribuyentes de cada una, distribuidos en loo
plazos, euantlas y venclmlentos antes dichos. obligándose 1&
Agrupación a comunicar a la Dlreccl6n C'oeneral de Impuestos
Indirectos, con antelación mínima de quince clias al ve:nclmienw
to del plazo, el importe a ingresar en cada provincia.

A estos efectos se prooederá de la forma slgUíente:

a) La Agrupación comunicacá a los contribuyentes el :im
porte de sus bases y cuotas lndf\Tiduales, para qUe éstos le en.
treguen el de estas últimaa con ante1a.c16n suficiente- al ven
cimiento que corresponde.

bl El dla del venclmlento 1& Agrup&cl6n ingresará el total
recaudado y presentará una relación con los nombres, doml.
011108. bases Y cuotas ;nclh"!duales 4e q~ no se las hayan
sa.tisfecho.

el La Admlnlstrt<cí6n procederá al cobro directo e Indlv1.
dual de Jas cuotas no satisfechas. incluso en via de apremio.

Noveno.-1.6 aprobación del Convenio no eXime a loa con
tribuyentes ele SU8 obUgac1ones tributarias por actiVidades.
hechos imPOnibles y perlodoe no convenidos ni de 188 de _áo
ter formal, docwnental. contable o· de otro orden que sean
preceptivos, salvo las <le presentación de dec1arac1one.Uqul
dacioues, por loa hechos imponibles objeto de convenio.

Déc!mo.-En 1& dócl#llelltaalón & expedir o conservar segtin
las normas reguladora del Impuesto se hará constar íieoe.....
rlaJnente la mención del Convenio.

Undéc1mo.-La tributación apllcable a las altas y bajas que
se produzcan durante- el periodo de vigencia del -Convenio,
el procedimiento para sustanela.r las reclamac10nes y las nor
mas y garantias para la ejecución _1 efectos del mismo. se
sJllStarán-a lOe q_p....a~_fln~ ~d1ll¡lOl1eC la~Qrdende~3~<!e
mayo de 1966. .

Duodéclmo.-En todo lo no regulado eJ¡presamente en 1&
presente, se aplicará.. en cuanto proceda. la menclonada Orden
de 3 de mayO de 1966.

Lo que comunico a V. l. a Jos efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos atíos.
Me<lrid, 28 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Salnz de Vieufia.

Ilmo. Sr. Director general de ¡mpuestos Indirectos.

ORDEN <le 10 <le marzo d. 1911 _ la que "
aprueba provisionalmente a 14 Entlda4 cHermea.
Campanla Anónima Egpai10ltJ ele seguro., S. AJ
IC-94i, 14 docu1lU1ltacl6n corr.spona....te al B<{/Ura
combinado tamfltar, compr....1oo de varios rle8IIos.

Dma. Sr.: Visto el eserlto de «Hermes, Compafúa Anónima
Española de 8eguroa, S. A.• (<J-94), en oollcitud de aprobación
de 1& proposición, póliza, b.... técnlcaa y _del seguro
combinado. f&m111ar. compl'ensivo de los siguientes riesgos: 1Iloo
cendlo, rayo, explostón, dafioa (por agua. por calda de aeronav...
por Choque de veb1culos o an1males. por robo, hurtooexpoU8c16D.
desalojo de vivienda), rotura de lunas y cristales, responsabll1dad
elvU. acc1dentes Individuales, eqUipajes y embarcaclones de re
creo, a cuyo fin acomPaña preceptiva docUmeI1t&c1ón, y

Vistos los favorable. informes de 1& SUbdlrecclón Generllol
de seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L.

Este MInisterio ha tenido a bien acoeder pr_nalmente
a lo interesado por la Indicada EntIdad. con aprobación· de
la docwnenta.clón presentada. debiendo remitir anualmente a
la Subdirección General de Seguros un estado oomparattvo d6
la siniestralidad real y prevista..

Lo que comunico a V. L para su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afi08. '
Madrid, 10 de marzo de 1871.-P. D., el Subsecretario, José

María Sainz de Vicufla.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION d. 14 SUblecret<wla _14 que se
hace públloo el tallo de 14 .enteRcla _ en el re
CUTlO contencí08O-admintstrativo número 1S.396/1tJ.

Dmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-admJn1stratlvo· nQm.ero
15.396170, promovido por 1& Empresa de AlqUlíer sinOoDlucto1"
«ALSINCO, S. A.., _tia la-ResólliClól1 ¡¡¡, la Dirección General
de Trausportes Terrestres de 30. de septiembre de 1969, sobre
multa, la Sala Tercera del "rrlbunal Supremo de "Justlcia be
dictado sentencia el a de en_e de 19'10, cuya pate dispoIl
tiva dlee 881:


